
por:

''PRCCmRmnXTO LE 01T1NCI0N DE .ACERO HOLGADO AL NAR- 

GÁRLSO DE IStRUCTUídi AUSTENITICA"

Cuyo reg istro  se s o lic ita  por VEINTE AÑOS para España 

y sus Posesiones, a nombre y favor de D. Rafael Zubizarreta 

Ipiña, de nacionalidad española, residente en Galdácano 

(V izcaya ).
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La presente patente Re invención como se deduce de su 

enunciado, esté referida  a un procedimiento para obtener 

un acero moldeado a l manganeso de estructura austenítica,

cuyas propiedades fundamentales son una gran dureza y una 

extraordinaria resistencia a la  presión y a l desgaste.

El acero obtenido con arreglo s i procedimiento cuya 

reivindicación se pretende, especialmente apto para, la, fo r ­

mación de piezas para le- construcción de gran resistencia

f ís ic a ,  ta les como les u tilizadas 

taciones, t iro s  y apoyos, resulta 

en términos generales para'todos :

para basamentos, cimen- 

, particularmente indicado 

aquellos casos en que nor­

malmente se emplean los  aceros "Hadfield" con un doce y has

ta un catorce por ciento de manganeso, es decir, para los 

casos en que ee precisa la  u tiliza c ió n  de un acero tenaz
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Después de un tratamiento térmico especial 

obtenido por e l procedimiento que describiremos

e l enero 

es es ta b le - ;

mente austenítico y amagnético a la  temperatura ambiente.

A presiones a ltas, la  eustenitá se transforma en la  super­

f i c i e  parcialmente en martensita, resultando de esta forma.

una gran dureza superfic ia l del cuerpo logrado, asi como 

uná extremada resistencia  a l desgaste que le  ponen en pa­

ridad de condiciones con respecto a l acero "Hadfield", a l 

que simismo iguala en las restantes cualidades tecnológ i­

cas, por lo  que puede afirmarse que sus características se 

corresponden totalmente con las del acero especial tantas ve

veces mencionado.

Las ventajas y e l progreso técnico que se consiguen 

mediante e l empleo del acero obtenido por este procedimien­

to,. pueden resumirse especificando que se logra un ahorro 

de ferromanganeso tan s ign ifica tiv o  como es e l de un cinco 

por ciento absoluto o un cuarenta por ciento re la tivo , sin 

pérdida o menoscabo de su calidad en relación  con e l acero 

"H adfield ".

.31 procedimiento de fabricación, en s í,  se contrae a 

someter a l h ierro a fusión en horno e léc tr ico  conjuntamen­

te  con una composición integrada por:

Carbono en proporción de 0,9 hasta 1,1 ^ 

c i l i c io  en proporción máxima de 0,5 ^ 

Manganeso proporción de 7,0 hasta 9,0 % 

Fósforo en proporción máxima de 0,06^ 

Azufre en. proporción máxima de o ,06-..
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y ejercer después sobre esta materia un tratamiento espe­

c ia l de temple a 1.05C grados en horno de mufla o reconcen­

trador de calor.

Ultimado e l proceso descrito, se habrá obtenido e l ace­

ro objeto de este procedimiento.

lo  dicho es f i e l  r e f le jo  de la  invnecíón debiendo con­

siderarse en sentido amplio, nunca en forma lim ita tiva , y 

reservándose e l peticionario cuantos derechos le  confiere 

la  vigente le y  sobre Propiedad Industrial, sobre todo e l 

de obtener sucesivos certificados de adición por las mejo­

ras introducidas en su patente principal, y que la  práctica 

y e l estudio le  aconsejen.

R n I Y I H u I C  A C I O N 1 O 

He reivindican a nombre y favor de l .  Rafael ¿<ubisa- 

rreta  Ipiña, de nacionalidad española, los  términos siguien 

tes:

IR Procedimiento de obtención de acero moldeado al 

manganeso de estructura austenítica, caracterizado porque, 

previo e l sometimiento del h ierro a fusión en horno e lé c tr í 

co, conjuntamente con une. composición integrada por carbono 

en una concentración que ve, de 0,9 a 1,1 por ciento, s i l  i -   ̂

c ió en concentración máxima de 0,5 por ciento, manganeso 

en concentración que va de 7 a 9 por ciento, fós foro  en con­

centración máxima de 0,06 por ciento y azufre en concentra­

ción también máxima de 0,06 por ciento, se procede seguida­

mente a un posterior tratamiento especial del material, re­

sultante mediante una fase de temple a temperatura de 1.050



grados, sometiéndose a, este efecto, dicho material a. la  ac­

ción de un horno de mufla o reconcentrador.

2$.- PROCLBIAIAKPO DI OBTENCION DA AC.iRO ?̂.0LDLAD0 AL

a". *r, f  ¡.111*01 lfi']1TT10 á a TT-A;¡11 A l-AT lP  T é 'A A- 'UtU-i í .  v  -L̂  A-t .. j !sD .L -T, V  ..í- LJ 4)-^ i^LJ ^  A. -i-*,*, t J*..L  ̂ * ,

Todo conforme queda descrito en la  presente Memoria, 

que consta de CUATRO HOJAS, mecanografiadas por una sola 

cara, y fo liadas.

Madrid, 29 de A bril de 1.959.
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